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RESOLTJCTÓN. pE ALCAIDÍA N"/¡8 -2015-MDCC

CerroColorado, ti tr..

VISTOS
El Oficio No 047-2015-MDP, de fecha 1,3.03.2015,Informe No 102-2015-SGRH-MDCC, de fecha

26.03.2015, el Proveído N' 0868-2015/GM, soücitud presentada por el servidor José David Peñalva Bustincio, y

la decisión adoptada por el Titular del Püego, y;

CONSIDERANDO
eue, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194" de la Constitución Política del Peru y artículo

iI del Tín¡lo Preliminar de la Ley N" 27172 - Ley Otgáruca de Municipaüdades, las Municipalidades son órganos

de Gobierno Local que gorÁ d, autonomía poütica, económica y administtativa en los asuntos de su

competencia. La autonámía que la Constitucién establece p^r las Municipalidades radica en Ia facultad de ejercer

actoi de gobiemo, administrativos y de administración, coo sujeción al ordenamiento iurídico;

Que, la designación .orrrirt. en el desempeño de un cargo de responsabüdad dfuectiva o de cortlanza

por decisián de la aritoridad competente en la ,oir*" o diferente entidad, eo este ütimo caso se requiere del

co.rocirrriento previo de la entidad de origen y del consentimiento del servidor. Si el designado es un servidor de

carteta, al término de la designación reasume funciones del grupo ocupacional y n1:] ,de catrera que Ie

corresponda en la entidad de oligen, conforme establece el artículo 77 del D'S. 005-90-PcM'Reglamento de Ia

Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remr:neraciones del Sector Público.

eue, con Oficio No 047-201s-MDP, de fecha 73,Q3.2075, presentado por el üc._Lurs Femando Cornejo

Nova, en calidad de Alcalde de la Municipalidad Distrital de Pauca¡pata, solicita la attonzaciít para la

designación del Sr. José David Peñalva Bustincio, a fin que desempeñe el cargo de Getente de Administración

Tributada de la Municipalidad Distrital de Paucarpata;

eue, de acuerdo a la soücitud preseniada por el servidor José David Peñalva Busti¡cio, emite su

aserrti-ierrio para desempeñat el cargo de Gerente de Ádministracrón Tributaria de dicho gobietno local;

eu., con Inforrne N" 102-2015-SGRH-MDCC, de fecha 26 de Marzo del 2015 la Sub Gerencia de

Recursos Humanos, inüca que la desigoación de un cargo de responsabüdad o de co¡fta¡za por decisión de la

autoridad competente es temioral aderiás requiere de la existencia de una plazavacante en la.entidad de destino y

no conlleva a ja estabiüdad iaboral et Ia pliza designada. Asimismo que Para efeciizat dicha autorización se

requiere se formalice mediante Resolución de Alcaldía;

eue, por estas consideraciones y estando al eiercicio de las atribuciones que confiere la Ley N" 27972

Orgánica de Murucrpaüdades;

SE RESUELVE
¡nrñuio pRIMERO.- AUT9RT2AR el desplazamiento del servidor púbüco JoSÉ DAVID

pEñALVA BUSTINCIO, conforme a Io solicitado en el Oficio No 047-201S-MDP, de fech¿ 13.03'20\5,par'a

que ocupe el cargo de Gerente de Admirustración Tributaria en la Murricipalidad Distrital de Paucarpata,

debiendo pafa estos efeqtos procederse a la entrega de cargo resPecflvo.--- -- - A[iÍcúlo 5EGUNDq.- ENqAR"GAR a la Municipalidad Distrital de Paucaqpata efectué las

remuneraciones correspondientes, por los servicios que prestara él servidor público St' José David Peñalva

Bustincio en su Comuna Edil.

ARTICULO TERCEROT DISPONER que la unidad de Recursos Hurnanos reüce las acciones

correspondientes para tal efecto y reserve lapltza,a la cual se reincorporará el servidor al culminar su designación

en la Municipalidad Distrital de Paucarpata.

ARTfCULO CUARTO.- NOTIFICAR a Ia Municipaüdad Distrital de Paucarpata, a las Gerencias,

Sub Gerencias y demás dependencras competentes p,rra tal efecto, agtegando adernás coPia de la presente al legaio

personal del servidor Público

REGÍSTRESE, COMUNÍQUBSN Y
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